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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La R eina  nuestra Señora (Q . D. G.) y  su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su interesante 
salud.

MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUCCION

Y OBRAS PÚBLICAS.

Agricultura .

Visto el expediente promovido por la Junta di
rectiva de la acequia condal, reclamando contra una 
providencia de ese Gobierno político de 10 de Octu
bre último, por la cual decretó que se colocase un 
canal ó caño de madera en la parte superior del cau
ce de dicha acequia para dar salida á las aguas so
brantes de la fábrica de hilados que la sociedad La 
Española ha construido en el término de Provensals, 
cuya medida fue dictada con el carácter de interina 
á solicitud de esta empresa, y sostenida con consul
ta del Consejo de Administración de la provincia:

Considerando, 1.° Que la referida providencia im
pone á los dueños de la acequia una servidumbre 
que coarta sus derechos de propiedad, puesto que 
con arreglo á nuestras leyes la que se tiene sobre el 
suelo se extiende también indefinidamente al espacio 
que está encima:

%° Que la administración carece de facultades 
para imponer una servidumbre á favor de un parti
cular en propiedad agena:

3.° Que solo al propietario de la acequia corres
ponde imponer sobre la misma la mencionada servi
dumbre si le conviene y lo permiten los pactos que 
tenga con los regantes:

4.° Que aun en estos supuestos podria la admi
nistración impedir el establecimiento de aquella por 
consideración á la salubridad pública, si resultare 
cierto, como se dice, que por las infiltraciones se 
vienen las aguas de la acequia que usan para beber 
los habitantes de los fuertes inmediatos y los gana
dos del pais; la Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien 
desaprobar la referida determinación de 10 de Octu
bre último dictada por uno de los antecesores de V. S., 
publicándose esta disposición en la Gaceta y en el Bo
letín oficial del Ministerio para que sirva de preceden
te en casos análogos.

De Real órden lo digo á V. S para los efectos cor
respondientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 21 de Febrero de 1847.=*Bravo Murillo.=Señor 
Jefe político de Barcelona.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

El General segando Cabo de Cataluña participa en 19 
del actual que el Coronel D. Juan José de llore batió com
pletamente con la columna de su mando á la facción m on- 
temolinista capitaneada por Marsal, á quien persiguió des
de Tona hasta la montaña de Y ilad rau , causándole la pér
dida de ocho muertos y mas de cincuenta heridos.

El Capitán general de Galicia manifiesta con fecha 20 
del actual que la columna que ha salido de la Coruña sor
prendió en el pueblo de las Traviesas cuatro grandes baúles 
llenos de fusiles, cananas y otros efectos de guerra, con mas 
dos cajones de municiones y doce lanzas que tenían los re
volucionarios escondidos en unos barrancos á un cuarto de 
legua de dicho pueblo.

MINISTERIO DE ESTADO.

En la Tesorería nacional de la República de Chile se ha
llan depositadas las sumas de 2419 pesos, 5 r s . , y 8546 pe

sos, 5 1/2 rs , pertenecientes la primera á D. José Antonio 
Chapartegui, y la segunda á D. Juan Gallegos y Casanova.

Este último falleció en Santiago de Chile en Junio de 
1844 en estado de locura, y de consiguiente intestado. Se 
sabe que nació en Madrid, donde residieron sus padres, ya 
difuntos, y que tenia otros herm anos, Doña María de la 
Paz Gallegos y D. Angel Gallegos y Casanova, que habita
ban en la calle de Preciados.

Los parientes de dichos Sres. Chapartegui y Gallegos po
drán acudir por sí ó por medio de apoderado á reclamar 
en Chile las sumas re fe rid a s ,' justificando su derecho en 
debida forma; advirtiendo que si en el término de 10 años, 
contados respectivam ente desde el fallecimiento de aquellos, 
no se presentase reclamación a lguna, quedarán á favor del 
fisco conforme á las leyes de la República.

ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE MINAS.

Estado de los productos de plata obtenidos en las oficinas 
de beneficio del reino durante el mes de Enero de 
1849.

INSPECCIONES

DONDE

R A D I C A N .

NOMBRE

DE LAS FABRICAS.

NUMERO 

DE OPERA

CIONES.

PLATA
O B T E N I D A .

MARCOS. ONZAS. OCHAVAS.

S ierra-A l- 
rnagrera y 
M urcia. .  „

M adrid . . .

íS an  José........
iS an  Ju a n . . . .
\ Union..............
(Concepción... 

La Constante.

2
2
1
1
2

989 » » 
348 » » 
277 » » 

64 » » 
2622 3 2

Totales........... 8 4300 3 2

Madrid 16 de Febrero de 1849.==C abanillas.

DIRECCION GENERAL DE FINCAS DEL ESTADO.

FINCAS DEL CLERO REGULAR PARA CUVOS REMATES SE SEÑALARA D IA .

Por providencia de los Sres. Intendentes de las provin
cias que á continuación se expresan están señalados, en 
sus respectivas capitales, para los rem ates.de las fincas na
cionales anunciadas en el Boletín, los dias que se indican, 
debiendo verificarse otros remates de dichas fincas en esta 
corte en sus casas consistoriales, en los mismos dias y ho
ras de doce á una, ante los Sres. Jueces de prim era instan
cia y Escribanos que se d irán , con asistencia del Adminis
trador principal de fincas del E stado , ó persona que le re
presente, y con citación del Procurador síndico.

NAVARRA.

Dia 13 de Marzo ante los Sres. D. Miguel Maria Duran y Don 
Santiago de la Granja.

Una casa en Tudela llamada Hospitalillo de Santiago, á 
cuya cofradía perteneció: tiene de sitio 3807 pies superfi
ciales: consta de tres pisos, y su fábrica se compone de 
m anipostería, sillería y ladrillo con su m aderam en v her
raje correspondiente, en mediano estado. Ha sido denun
ciada por ruinosa con arreglo á las leyes de policía urbana 
por el Ayuntam iento de Tudela, en cuya atención, prece
dido el apuntalamiento correspondiente, se saca á subasta 
por la cantidad de 20,741 rs. en que ha sido tasada por los 
peritos. No se la conoce .cargas, ni produce renta alguna. 
Es finca de mayor cuantía.

AVILA.

Día 14 de Marzo ante los Sres. D. José Morphy 
y D. Jacinto Revillo.

Los charcos vedados que en el rio Torm es, término de 
Losar y E ncinares, inmediatos al Barco de Avila, poseia el 
Estado incorporado de P iedrah ita; cuya propiedad compren
de desde el sitio del charco llamado Berdebon hasta el del 
M edianil, que linda con término de la Horcajada, cuya dis
tancia será de 4500 varas poco mas ó m enos: no se les co
nocen cargas, y su producto anual por el último quinque
nio ha sido el de 1356 rs. vn., encontrándose sin arrendar 
en el presente año: han sido tasados en 17,500 rs., y capitali
zados en 40,680 r s . , por cuya cantidad se sacan á subasta.

El pago del remate de las fincas que anteceden se sa
tisfará en créditos de la deuda pública, según el Real de
creto de 19 de Febrero de 1836, y sus aclaraciones de 9 de 
Diciembre de 1840 y 4 de Mayo siguiente, entregándose la 
quinta parte al contado y el resto en los 8 años sucesivos.

ALIGANTE.

Dia 12 de Marzo ante los Sres. D. José María Montemayor 
y D. Claudio Sanz y Barea.

El edificio que fue convento, situado á alguna distancia 
de la ciudad de Alicante, comprensivo de una superficie 
de 7725 pies cuadrados con 31 de altura y 75 de longitud, 
sitio en el pueblo de Denia, que perteneció á los francisca
nos de Jesús Pobre del mismo: ha sido tasado en 31,260 
reales, por cuya cantidad se saca á subasta.

LERIDA.

Dia 12 de Marzo ante los Sres. D. José Maria Montemayor 
y D. Claudio Sanz y Varea

El edificio-convento que fue de dominicos de la villa de 
C iutadilla, situado en la misma , tiene el convento de exten" 
sión por Oriente 25 varas superficiales, ai Mediodía 32, al 
Poniente 25 y 3 palmos, y al Norte 32£ varas; de altura 
11 y un palmo: sus lindes son por OrieDte con el huerto del 
mismo convento, al Mediodía con el rio B u x aró , al Ponien
te con la carretera que conduce de Tarrega á Montblanch, 
al Cierzo con la iglesia, el cual contiene un solo piso con 
su board illa: los restos del convento viejo tienen de exten
sión 96 varas superficiales y 60 de a ltu ra : la iglesia que se 
halla en buen-estado tiene de extensión por Oriente 13 va
ras y 3 palmos, y 15 varas y 3 palmos de altura, al Medio
día 20 varas, y 12-| de altu ra, al Poniente 11 varas y un 
palmo y 14 de altura, y al Cierzo 40 varas, y 12i de al
tu ra ; y el huerto que está cercado de paredes es de ex
tensión 14 porcas: linda por Oriente con tierras de la viu
da de N. Abio, de Cervera, al Mediodía con el rio Buxaró, 
al Poniente con el convento y al Cierzo con el convento vie
jo: ha sido tasado con todas sus pertenencias en 80,172 rea* 
les1, por cuya cantidad se saca á subasta.

El edificio-convento derruido, que fue de benedictinos de 
G erri, con un pajar inmediato al mismo y unas tinajas em 
potradas, extram uros de la misma villa de Gerri, á la otra 
parte del rio Noguera, junto á la iglesia , de extensión 54 
varas de longitud , 32 de latitud  y 18 de altura: sus lindes 
son por Oriente con el campo de D. Antonio Viadera, llam a
do la Almoina , al Mediodía con el camino que conduce á la 
parte lateral de la iglesia, ai Poniente con la era y camino 
principal que conduce á dicha iglesia, y al Norte con el 
huerto de D. Antonio Viadera llamado del Abad : hay unido 
al mismo convento un corral y cuadra de cuatro varas de 
longitud y tres de latitud; tiene un pajar de 12 varas de 
longitud y cuatro de la titud ; linda por Oriente, parte con 
camino d é la  iglesia, y parte al camino que va al Campo 
Santo , al Mediodía con el huerto llamado de D. Tom as, al 
Poniente con camino Real que conduce áP intina, y al Norte 
con la era por su entrada y salida por la puerta de la misma 
era: han sido tasados, el convento con las demas perte
nencias expresadas en 42,666 rs. y 22 m rs ., por cuya can
tidad se saca á subasta. Los mencionados edificios-conventos 
se hallan actualmente sin arrendar.

VITORIA.

Dia 19 de Marzo ante los Sres. D. Miguel Maria Duran 
y D. Santiago de la Granja.

El edificio-convento de San Francisco de Forua, situado 
en jurisdicción del mismo pueblo, que se halla en estado 
mediano: no se le conoce carga Real alguna, y se halla sin 
arren d ar, por cuya razón no se capitaliza: ha sido tasado 
en 171,412 rs., por cuya cantidad se saca á subasta. Es fin
ca de mayor cuantía.

MALAGA.

Dia 20 de Marzo ante los Sres. D. José Morphy 
y D. Jacinto Revillo.

El edificio que fue convento de frailes de San Francisco 
de la villa de Cañete la Real, sin la iglesia, coro, sacristía 
y demas fábricas y servidum bres de su uso: un corral in
mediato que linda con la calle del Guijo, el cual tiene una 
cerca y colgadizo que sirve de tinaón , con 5 celemines de 
tierra , V un patio que linda con la calle del Postigo: ha s i 
do tasaao el edificio en 17,230 rs., el corral con cerca, tier
ra y tinaón en 2804 r s . , y el patio en 1180 r s . , que todas 
las partidas ascienden á la de 21,214 r s . , por cuya canti
dad se saca á subasta.

Dia 26 de Marzo ante los Sres. D. José Morphy y D. Jacinto 
Revillo.

El edificio que fue convento de frailes carmelitas des
calzos de la ciudad de A ntequera, llamado de Velin, cuya 
figura forma un polígono irregu lar, compuesto de 1844 pies 
de planta solar, la cual com prende la en trada, refectorio, 
galería claustrada, que se hallan por concluir, dos cua- 

| d ras , una de ellas tangente al refectorio, y la otra debajo



del piso de la sacristía y escalera de comunicación á la ! 
planta principal, la cual contiene claustros y celdas, y el 
resto del edificio en estado ruinoso ; cinco celdas que pisan 
sobre la sacristía y dos sobre la ante-sacristía, cuyo mate
rial de construcción es de ladrillo y mampostería, bóvedas 
de canon seguido, forjados de bovedillas, pilares, tabiques 
divisorios y cornisas de piedra; tasado todo en 125,640 rs. 
sin incluir la iglesia, sacristía, ante-sacristía, entrada á la 
iglesia, escalera y galería que facilita la entrada al coro, 
campanario y relo j; está arrendado á D. José Granados en 
300 rs. por contrato vencido, y no alcanzando con mucho 
la cantidad que produce esta renta en capitalización á la 
que resulta del aprecio, debe este servir de base para la 
subasta.

CACERES.

Día 20 de Marzo ante los Sres. D. José Morphy 
y D. Jacinto Revillo.

El edificio que fue convento de religiosos agustinos, si
tuado en el pueblo de Valdefuentes, en estado ruinoso: ha 
sido tasado en 227,346 rs., y no habiéndose presentado li
diadores en las dos subastas celebradas, ha sido retasado 
en 200,000 rs . , que es su presupuesto en venta, no señalán
dose capitalización por carecer de renta,

No consta tenga carga Real,

ORENSE.

Dia 24 de Marzo ante Ios Sres. D. Jgs¿ María Montemayov 
y D. Francisco Sanz (j B area .

El edificio-convento que ha sido de jesuítas de la villa 
de Monte-Rey, el cual se hallo en un estado ruinoso, des
mantelado de teja y maderas: ha sido tasado en 27,150 r s ,  
por cuya cantidad se saca á subasta.

VALLADOLID.

Dia 21 de Marzo ante los Sres. D. Juan Fioly D. Jacinto Gaona 
y Loeches.

El edificio-convento de religiosos mercenarios descalzos 
de Yaldunquillo, sito en dicha v i l la , el cual contiene urja 
superficie total de 26,717 pies, en esta forma: 20,983 edifi
cados en el cuerpo del convento, cuadras y panera, y 5734 
al descubierto en dos patios y un corral: no produce reDta 
alguna, y ha sido tasado para su venta en 159,420 r s . , no 
comprendiéndose en esta venta la iglesia, sacristía, ante- 
sacrjstía y cuarto accesorio por haberse destinado al servi
cio del culto.

El pago del precio del remate de los edificios-conventos 
anteriores se hará en papel de la deuda sin ínteres por to
do su valor nominal, y en dos plazos iguales; el primero al 
otorgamiento de la escritura, y el segundo al cumplirse un 
año.

EN CO M IEN D A S.
ENCOMIENDA DE LEON V 3ÍAYORGA , DC LA ORDEN DE SAN JUAN  

DE JERUSALEN .

La primera suerte de tres en que se dividió una heredad 
de tierras y viñas que en término de Quintanilla del Molar 
perteneció á la dicha encomienda: consta dicha suerte de 
36 pedazos que hacen en junto 71 fanegas y 215 estadales 
de tierra y 27 cuartas y 46 estadales de viñedo: produce.de 
renta anual 28 fanegas y 28 cuartillos de trigo y 74 rs. y 2o 
maravedís: ha sido tasada para su venta en 14,652 rs. y 
capitalizada en 24,537 rs. y 12 m rs . : no tiene cargas, y su 
arriendo vence en 1? de Setiembre del corriente año.

La segunda suerte de la misma heredad compuesta de 
38 pedazos, que hacen en junto 72 fanegas y 185 estadales 
de tierra, 22 cuartas y 40 estadales de viña; produce de 
renta anual 28 fanegas de trigo y 66 rs. y 6 mrs.: ha sido 
tasada para su venta en 14,349 rs.,  y capitalizada en 23,825 
reales y 10 mrs. No tiene cargas, y el arriendo vence en 
el mismo dia que la suerte anterior.

La tercera suerte de la misma heredad compuesta de 41 
pedazos, que hacen en junto 74 fanegas y 79 estadales de 
tierra, 20 cuartas y 20 estadales de viñedo; produce de 
renta anual 29 fanegas y 20 celemines de trigo, y 59 rs. 
y 3 m rs.: ha sido tasada para su venta en 15.075 rs., y 
capitalizada en 24,717 rs. y 12 mrs.

No tiene cargas, y su arriendo vence en igual dia que 
la anterior.

El pago del importe de las fincas que anteceden se hará 
en metálico, entregando la quinta parte del remate en el 
acto de la adjudicación, y el resto por octavas partes en los 
años sucesivos, según las órdenes vigentes. Se admitirán 
posturas que cubran las dos terceras partes de los tipos que 
quedan señalados para la subasta.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Por el juzgado del Sr. D. José María Montemayor, y es
cribanía del número vacante, que despacha D. Domingo 
de los Reyes, se saca á pública subasta, á voluntad de su 
dueño, el solar de la casa situada en la Plaza de la Cons
titución de esta corte, con vuelta á la calle de Boteros, nú
mero 1 antiguo, 26 moderno, manzana 19 4 ,  perteneciente 
al mayorazgo de Sardaneta, que hoy corresponde á Doña 
María Josefa de Antia y Zabala , menor de edad. Dicho so
lar ,  según certificación dada por D. Isidoro Llanos, arqui
tecto de la Academia nacional de San Fernando, compren
de de extensión superficial 3539 pies cuadrados. Ademas 
de las cargas de farol y sereno tiene dos capitales de censo, 
uno de 16,500 reales al rédito anual de 3 por 100 . y otro 
de 44,000 al 2 ,  las mismas que deberán rebajarse,' asi co
mo cualquiera otra que pueda aparecer: quien quisiere ha
cer postura lo verificará por el juzgado y escribanía referi
da, sita en la calle de Bordadores, núm. 10, cuarto prin
cipal, que se les admitirá aunque sea á plazo, quedando 
el capital á préstamo con el ínteres legal sobre el propio 
solar y lo que en él se edifique; y para que puedan ente
rarse mas por menor se Ies manifestaran las diligencias prac
ticadas y títulos de propiedad; adviniéndose se ha señala
do para su remate el dia 12 del próximo mes de Marzo á 
las doce de su mañana en la audiencia de dicho Sr. Juez 
que la tiene piso bajo de la territorial de esta corle. 1 *

Ignorándose la habitación que ocupa en esta corte Don 
Gabriel Leonor, escribiente que en el año de 1847 fue del 
escribano D. Angel María-Cabolugo, y teniendo que recibir
le una declaración en una causa que se sigue ante el señor 
Juez de primera instancia de esta villa 1). Miguel María Du
ran por la escribanía dé D, José María López A rias , se le 
cita en virtud del presente para que tan pronto como llegue 
á su noticia este anuncio comparezca de once á una en la 
audiencia del mismo Sr, Ju ez ,  situada en el piso bajo de la 
territorial.

D. Juan Manuel Caro, del Consejo de S. M., su Secreta
rio honorario y Juez de primera instancia de la villa de Prie
go, en la provincia de Górdoba.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todas las perso
nas que se consideren con derecho á la propiedad de los b ie- 
nes-dotaeion de la capellanía que en la villa de Garcabuey 
fundó Bartolomé Jiménez Prieto, vacante por defunción del 
presbítero D. Francisco Sánchez Leal, para que en el preci
so término de 30 dias, contados desde la inserción de este 
edicto en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de la provin
cia , comparezcan á deducirlo por sí ó por medio de procu
rador en este juzgado y por la escribanía del actuario; bajo 
apercibimiento que do no hacerlo en dicho término les pa
rará el perjuicio que haya lugar por tenerlo asi mandado en 
auto de 2 del actual á solicitud del caballero promotor fiscal.

Dado en Priego á 7 de Noviembre de 1848.=^= Juan Ma
nuel Caro.=Por mandado de S. S . , José García Galabrés.

D. Jacinto Baraibar, Juez de primera instancia de esta 
ciudad de Burgos y su partido.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza, según 
lo acordado en providencia de 13 del corriente, á todas las 
personas que se consideren con derecho á los bienes perte
necientes á la capellanía colativa fundada en la iglesia par
roquial de Yillafria por el licenciado D. Juan de Alcedo y 
la Rocha, Fiscal del Santo Oficio de la ciudad de los Reyes, 
en el Perú, y capilla edificada á sus expensas con dotación 
de cuantiosos bienes con las cargas y obligaciones que en 
su fundación dejó establecida, la cual se halla vacante por 
defunción de D. Víctor Diaz de la Peña, su último posee
dor, y á la que se ha mostrado parte la Excma. Sra. Doña 
Manuela Rivacoba de la Rivaherrera, viuda , madre del me
nor D. Buenaventura de la Rivaherrera, vecina de la villa 
y corte de Madrid, para que en el término improrogable de 
30 dias comparezcan á usar de él en este juzgado por me
dio de procurador con poder bastante; apercibidos de que 
en otro caso les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Burgos á 14 de Febrero de 1849 .= Jac in to  B a -  
ra ibar .= P or mandado de S. S . , José María Nieto.

Licenciado D. Pedro Pascual de la Maza, Juez de pri
mera instancia de esta villa de Benavente y su partido.

Hago saber que en este dia y á nombre de Pascual Ran
cho, vecino de Gazanuecos, por D. Guillermo Zotes se ha 
presentado escrito con algunos documentos, mostrándose 
opositor y pidiendo que se le adjudiquen los bienes y efec
tos en que consiste la capellanía fundada por Magdalena 
Rancho con la advocación de nuestra Señora, del Rosario, 
sita y servidera en el altar de este nombre de la parroquial 
iglesia de Pobladura del Valle, vacante por defunción de 
su último poseedor D. Bernardino, cuyo apellido se ignora, 
residente en San Román del V alle , pidiendo que le sean 
adjudicados como pariente mas próximo de la fundadora; y 
habiéndole habido por opuesto, he estimado mandar fijar 
el presente en esta dicha villa y la de Pobladura, é inser
tar en el Boletín oficial de esta provincia y Gaceta nacional, 
á fin de que los que se crean con mejor derecho á la obten
ción de dichos bienes comparezcan á deducirlo dentro del 
término de 30 dias, que por primero y último se les seña
la ; que si lo hicieren les oiré y guardaré justicia en lo que 
la tuvieren.

Dado en Benavente á 10 de Enero de 1849 — Pedro Pas
cual de la Maza.¿=Por mandado de S. S . , Pedro Mariano 
Fernandez.

Licenciado D. José Trinidad de las Cuevas, Juez de pri
mera instancia de esta capital y pueblos de su partido &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todas las perso
nas que se crean con derecho á los bienes que en la par
roquial de San Mateo de la villa de Baños constituyen la 
capellanía fundada por Ana López, de aquella vecindad, 
que fue, para que en el término de 30 dias, contados des
de esta fecha , comparezcan en este mi juzgado por medio 
de procurador apoderado en bastante forma á deducir la 
acción que les competa á los indicados bienes; pues de lo 
contrario, trascurrido que sea aquel, Ies parará el perjui
cio que haya lugar, pues asi lo tengo mandado en provi
dencia de este dia.

Dado en la Carolina á 27 de Enero de 1 84 9 .= Jo sé  Tri
nidad de las Cuevas. =  Pcr mandado de! Sr. Ju ez ,  Fran
cisco María Barco.

Por providencia del Sr. D. Antonio Ramón Folgueira, se
cretario honorario de S. M., Juez de primera instancia , re
frendada del escribano del número D. Juan Manuel Agua
do, se cita, llama y emplaza á D. José María de la Torre, 
vecino de esta corte, cuya habitación se ignora, para que 
dentro de 15 dias, contados desde el en que se inserte este 
anuncio en la Maceta de Madrid, se presente en los dias no 
feriados en dicha escribanía, calle del Burro, núm. 6, cuar
to bajo, desde las diez de la mañana hasta las dos? de la 
tarde, para notificarle un auto que ha dictado S. S. á vir
tud de la demanda puesta contra el Torre por D. Juan Cá- 
ceres de León, y en su nombre por el procurador D. Juan 
Vicente Monteagudo, sobre pago de maravedís; pues pasa
do dicho término y no lo haciendo le parará el perjuicio 
que haya lugar en derecho.

En virtud de providencia del Sr. D. Juan Fiol, Juez de 
primera instancia de esta capital, refrendada del escribano 
del número D. Basilio María de Arauna, se cita, llama v 
emplaza á todos los que en concepto de herederos ó acree
dores se crean con derecho á los bienes de D. Gregorio No- 
nega, vecino que fue de esta corte, y falleció abintestato en 
la misma en 14 de Enero ultimo, para que en término de

30 dias, contados desde la publicación de este anuncio 
acudan á dicho juzgarlo y escribanía á deducir las acciones 
de que se juzguen asistidos; bajo apercibimiento de qu0 
trascurrido sin hacerlo les parará el perjuicio que haya 
lugar. *

Madrid 21 de Febrero de 1849.=Basilio  María de Arauna.

D. José Ramírez Cárdenas, Juez de primera instancia de 
esta ciudad de Arcos de la Frontera y su partido.

En virtud del presente se cita , llama y emplaza por tér
mino de 30 dias, contados desde su publicación en el Bole
tín oficial de esta provincia y Gaceta del Gobierno, á todos 
los que se crean con derecho á los bienes que constituyen 
la capellanía fundada en la vilia de Bornos por Pedro More
no, para que se presenten por sí ó por medio de procura
dor con poder bastante eo esto juzgado dentro de dicho tér
mino á deducir sus acciones ; en d  entender de que no ve
rificándolo les parará el perjuicio que haya lugar, pues asi 
lo tengo mandado en el expediente, ramo separado se 
sigue en este referido juzgado á instancia de D. Francisco 
de Paula Sañudo, vecino de dicha villa de Bornos.

Arcos y Febrero 13 de i 849.^ J o s é  Ramírez Cárdenas.»® 
Por su mandado, Miguel Antonio Pacheco.

D. Juan Felipe López, Juez de primera instancia de esta 
villa de Moron y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á los se crean con 
derecho á los bienes que componen la dotación de la cape
llanía que en la parroquial de esta villa se fundó por Gil 
Martin, para que en el término de 30 dias , á contarse des
de que se inserte en la Gaceta del reino otro ejemplar i^ual 
á este, se presenten en este juzgado por sí ó por medio de 
apoderado ó deducir la acción que les competa, en el su
puesto que de no hacerlo les parará el perjuicio quo haya 
lugar.

Dado en Moron á 27 de Octubre de 1 8 4 3 .= Ju a n  Felipe 
López. =  Por mandado de dicho señor, Fennin González 
Dorado.

Doctor D. Sebastian Guillen, Magistrado honorario de 
la Audiencia de Valencia y Juez de primera instancia de 
este partido de Torrijas.

Por el presente cito, llamo y emplazo á cuantas perso
nas se consideren con derecho á la propiedad de los bienes 
que constituyen la capellanía colativa y familiar que en 18 
de Febrero, de 1711 fundó el licenciado Alfonso de Madrid 
en la iglesia parroquial de la Puebla de Montalban, de que 
actualmente es poseedor el presbítero D. Félix Rojas , para 
que en el término preciso de 30 dias, contados desde el en 
que se inserte este anuncio en la Gaceta del Gobierno, acu
dan á deducirle en este juzgado por medio de procurador 
apoderado en forma; con apercibimiento que de no hacerlo 
les parará el perjuicio que haya lugar, y se determinará el 
expediente promovido por Serapia Galdeano, viuda, vecina 
de la Torre de Esteban Ambran, sobre propiedad de los bio* 
nes que constituyen dicha capellanía.

Dado en Torrijos á 9 de Febrero de 18 i9 .= D o ctor  Se
bastian Guillen.^Por mandado de S. S., Francisco Yévenes 
de Romero.

Licenciado D. Bernardo Genton y Alvarez, Juez de pri
mera instancia de esta villa de Santa María de Nieva y su 
pártido, que de ser asi y de estar en el ejercicio de sus 
funciones el infrascrito escribano da fe.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Benigno García, 
natural y residente en Marazuéla , hijo de Clemente y de 
Angela Hernán Gómez, vecinos del mismo, para que dentro 
del término de 30 dias, á contar desde esta fecha, se pre
sente en la cárcel nacional de esta villa y su partido á res
ponder á los cargos que le resultan en la causa que estoy 
siguiendo por la escribanía del que refrenda contra el mis
mo Benigno, como autor de las heridas causadas á Santiago 
Martin y Manuel Hernán Gómez la noche del 4.® del actual: 
si asi lo hiciere se le oirá y hará justicia; bajo apercibi
miento de que no presentándose en dicho término se se
guirá la causa en su rebeldía, y los autos y diligencias se 
notificarán en los estrados, parándole el mismo perjuicio 
que si se hiciese en persona.

Dado en Santa María de Nieva á 17 de Febrero de 
1849 .=Bernardo Genton y Alvarez.=For su mandado, Ca
yetano Martin A.gudo.

Juzgado de primera instancia de Chinchón. =^=Por el pre
sente cito, llamo y emplazo á todos los que se crean con de
recho á los bienes que constituyen el patronato Real de le
gos que fundó Luis de Torres, vecino que fue de Colmenar 
de Oreja, en 27 de Marzo de 1622 por el testamento que otorgó 
ante el escribano de dicho pueblo Matías Garcés, para que 
en el término de 30 dias, á contar desde la fecha de la pu
blicación de este edicto en la Gaceta del Gobierno, compa- 
rezcan en este juzgado por medio de procurador con poder 
bastante á deducir el qúe crean asistirles; en inteligencia 
que de no verificarlo, les parará el perjuicio que haya lugar, 
pues asi lo tengo acordado en el expediente que á instancia 
de Dona Benigna García Azcona se sigue por la escribanía 
del infrascrito.

Dado en Chinchón á 12 de Febrero de 1849.=Pedro de 
Echenique.=Por mandado de S. S . ,  Fernando Fernandez»

D. Mateo Cuadrado, Intendente subdelegado de rentas 
de esta provincia &c.

Por el presente cito, Hamo y emplazo nuevamente á 
Francisco Buló, Tomas Tur, Domingo Trella, Antonio Pe
ralta, Manuel Ochoa y Pedro Hernández, para que en el 
término de 30 dias, que por primero, segundo y último pe
rentorio se les señala, se presenten en esta cárcel pública á 
contestar y defenderse de los cargos que le resultan en la 
causa que contra los mismos y otros consortes estoy siguien
do sobre aprehensión de tabaco á bordo del bergantín Paco, 
fondeado en este puerto el dia 16 de Enero de 1846, pues 
si asi lo hicieren serán oidos, y su justicia guardada, y 
de lo contrario se sustanciará el proceso en su ausencia y 
rebeldía con los estrados del Tribunal, parándoles el perjui
cio que haya lugar.

Dado en la ciudad de Málaga á 27 de Enero de 1849.=^ 
Mateo Cuadrado.=Por mandado de S. S . ,  Josó Zamora»



Por el presente cito y emplazo á todos los que se crean 
con derecho á los bienes dejados por Domingo García Puer
to, vecino que fue del lugar de la Zarza, de este partido, 
para que en el término de 30 dias acudan á este juzgado á 
deducirlo; con apercibimiento que de no hacerlo les para
rá el perjuicio que haya lugar, m edíante á que su hijo Do
mingo ha renunciado en el todo de su  herencia.

Montanches y  Febrero 3 de 4 8 4 9 .—  Diego Alfonso Cal
derón.— Francisco Fernandez Arias.

D. José Balvino Maestre, Juez de prim era instancia de 
esta villa de Priego y  su partido, que de ser asi y estar en 
actual ejercicio el infrascrito escribano su juzgado da 
fe &c.

Por el presente cito , llamo y em plazo á Pedro Cosin, 
vecino de Chelva , para que en el términ o improrogable de 
30 d ias, contados desde la publicación de este edicto, se 
presente en la cárcel pública de esta vil la á contestar ó los 
cargos que le resultan en la causa crim inal que contra el 
mismo y José Martínez se sigue en este juzgado sobre hurto 
de gallinas, bajo el apercibimiento ordinario.

Dado en Priego á de Febrero de 4 849.-=  José Balvi
n o  M aestre.=Por su m andado, A lejandro Triguero.
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D. José Cervello y G iner, Juez de primera instancia de 
e&ta villa de Chiva y su partido.

Por el presente hago saber que en la causa criminal que 
pende en este juzgado y oficio del refrendatario contra E lio- 
doro Aviñó, Alcalde que fue de dicha villa de Chiva en el 
pasado año de 1836, por haber presentado á liquidación va
rios recibos de sum inistros hechos á las tropas, calificados 
de falsos por las oficinas m ilitares, s?; halla acordado el re
conocimiento de los mismos por los sugetos que los forma
ron y visaron; y no habiendo sido posible apurarse el pa
radero de los Factores de provisiones que pertenecieron á 
la segunda división del ejército d e l cen tro , llamados por ape
llido Ugarriza y P eix , ni el de los Jefes que pertenecieron á 
dicha división v ejército, nombrados D. Ignacio Jim énez, y 
el otro apellidado Beneyto, he acordado en providencia del 
dia de hoy llamarles por ed ic to s , para que dentro del tér
mino de 15 dias desde su publicación se presenten en este 
juzgado ó pongan en mi noticia el punto donde se hallen 
domiciliados ó se encuentren en el d ia , para en su vista 
acordar lo que corresponda, á fin de que tenga efecto el 
reconocimiento de los recibos que los mismos han firmado 
y visado. Y para que llegue á noticia de los interesados he 
dispuesto se publique en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial 
de la provincia.

Dado en Chiva á 1o de Febrero de 4 8 4 9 .= P o r  su man
dado, Vicente Moscardo,

D. Rafael González A utran, caballero de la Real y d is
tinguida órden española de Cárlos III, del Consejo de S. M., 
su Secretario, Intendente subdelegado de Rentas de esta 
capital y provincia.

Por el presente mi primer edicto c ito , llamo y emplazo 
á Francisco Manuel Cordon, conocido por el Sordo Mar- 
quer, para que dentro de nueve dias primeros siguientes 
se presente en este mi juzgado, donde penden autos, causa  
crim inal contra el referido, por aprehensión de dos cánta
ros y un pellejo llenos de agua sal que conducía en un 
burro, y por el acometimiento hecho á los dependientes del 
resguardo de sal; pues si lo hiciere le oiré y guardaré jus
t ic ia , y no verificándolo se seguirá en su  rebeldía y le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Córdoba á 45 de Febrero de 1849. =  Rafael 
González A u tran .= P or  mandado de S. S . , Antonio José de 
Usierte. _________________ ___

Licenciado D. Miguel Joven de Salas, Juez de primera 
instancia &c.

Por el presente c ito , llamo y emplazo á los que como he
rederos, parientes ú en otro legítimo concepto se consideren  
con derecho al ingertal que se ha venido conociendo, y co
munmente se entiende, con el nombre de*viña de Ros, cuya 
finca fue propia de Juan Ros Navarro, vecino de la villa de 
Olias, existente en el heredamiento y término que titulan 
de O lihuelas, perteneciente al estado de Higares, para que 
en el término de 30 dias que se designa acudan á deducirle 
en este juzgado por la escribanía del infrascrito; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo les ocasionará el perjuicio 
que hubiere lugar, en conformidad á lo acordado en provi
dencia del dia de ayer, dictada á instancia del promotor 
fiscal en virtud de la denuncia producida para que se de
clare vacante la repetida finca, por no haber noticia de que 
exista heredero ni pariente alguno del dicho Ros Navarro, 
dueño que fue de e lla , á quien pueda corresponder en la 
actualidad.

Dado en Toledo á 15 de Febrero de 1849.=M iguel Joven 
de S a las.= P or mandado de S. S . , Ceferino Rojo.

PARTI NO OFICIAL.
CORTES.

SENADO.
P R  E S I D E N C I A  D E L  S l L  M A R Q U E S  DE M j R A F L O R B S ,

Sesión del día 24 de Febrero de 1849.

Se ab re  á las dos y  m edia , y  leida el acta de la an te rio r queda apro
bada.

Se lee el dictam en de la comisión encargada de exam inar el p royecto  
de  ley aprobado  p o r el Congreso, relativo  al fe rro -c a rril de Langreo, y  el 
que p resen ta  la comisión nom brada p a ra  d a r su dictam en sobre  concesión 
de fincas de la encom ienda de la P eraleda al pueblo de Villanueva de 
Zancejo, los cuales se im p rim irán , rep a rtirán  y  señalará dia p a ra  su d is-

O r DEN DEL DIA.

Continuación de la discusión pendiente sobre el proyecto de le y 
de minas.

El Sr. PR ESID EN T E; El Sr, C hurruca  tiene la palabra  pa ra  apoyar su 
enmienda.

El Sr. CHURRUCA: Yo, seño res, deseo que desaparezca una con tra 
dicción que adv ierto  en tre  dos artículos de  este mismo proyecto . El p á r

rafo prim ero de este artículo dice lo siguiente (lee). Éstos casos que aquí 
cita no son o tra  cosa que contiendas en tre  particu lares, y  de esta clase 
de contiendas dice el artículo 35 que deben conocer los Tribunales ordi
narios; por consiguiente, estos dos artículos están en  ab ierta  con trad ic
ción, y  po r eso propongo yo en mi enmienda que se suprim a este p á r
rafo.

He dicho tam bién en mi enmienda que conocerán los Consejos p ro 
vinciales como Tribunales adm inistrativos, y  con esto no hay necesidad 
de d ecir, como se expresa  en el proyecto , que conocerán con apelación 
ai Consejo Real.

Me parece que con esto be dicho lo bastante para que se vea que mi 
enmienda no es infundada; y  en este concepto espero que la comisión se 
serv irá  adm itirla, asi como que el Senado la tom ará en consideración.

 ̂ El Sr. BRAVO MURILLO, Ministro de Com ercio, Instrucción y Obras 
publicas; Al p roponer el Sr. C hurruca la enmienda que ha apoyado al a r
tículo 33 no ha advertido  que una parte  de esa enmienda está ya prejuz
gada y  votada por el Senado en el a rt. 26 del mismo p ro y ec to ; es decir 
que la disposición contenida en este art. 26 se opone á la enmienda abier
tam ente en la p a rte  mas esencial que ha sostenido. Se propone que en caso 
de reclamación no sea de la com petencia del Consejo provincial, y  cabal
m ente en el art. 26 está establecido que los Consejos hayan de conocer y 
juzgar sobre eso.

Dice asi el art. 26 (lee). Está pues y a  en este artículo decid ido, votado 
y  declarado po r el Senado que en el caso de denuncio po r abandono , ba 
de haber juicio y  ha de conocer como Tribunal en la via contencioso-ad- 
m im straíiva el Consejo p rov incia l, y  si se votara con tra  esto seria votar 
con tra  el art. 20. Aunque esta seria defensa suficiente y hasta sobrada, 
porque no puede hacerse  o tra  m ay o r que la de una votación del Cuerpo 
deliberante ante quien se d iscu te, yo sin em bargo no m e lim itaré á ella, 
sino que p ro cu ra ré  cou testar á las razones que ha expuesto eí Sr. C hurruca’.

La disposición contenida en el a rt. 33 y en los que siguen á este p ro 
vecto está basada en los principios generales reconocidos" y  adoptados por 
la comisión, p o r los cuales se han lijado límites en tre  la jurisdicción ordi
naria y  la contencioso-adm inistrativa. Los tribunales contencioso-adminis- 
trativos se han establecido precisam ente  para  que ante ellos se ventilen las 
cuestiones que ocurran  en la esfera de la adm inistración, y  tengan su ori
gen en actos adm inistrativos. Los Tribunales ordinarios son llamados á juz 
gar aquellas cuestiones que no tienen  mezcla de adm inistración; han que
dado reducidos á juzgar sobre  casos que no provienen de actos adminis
tra tivos , cuestiones de derecho  civil y  derecho privado. Admitiendo estos 
principios que se han aplicado rigorosam ente á las disposiciones de este 
p ro y ec to , se han dictado las que convienen en el art. 33 y  demas. Esta ley 
es adm inistrativa, esencialm ente adm inistrativa, y  como consecuencia ne
cesaria de esto d iré  que la concesión de una mina y todo lo que o cu rra  
hasta llegar á la posesión es puram ente  adm in istra tivo ; pero  de todos m o
dos el E stado tiene un Ín teres evidente y  manifiesto,

P o r consecuencia de esto ha sido necesario determ inar en la ley y  adop
ta r  en esta m ateria los principios consignados en el decreto, sobre Tribuna
les contencioso-adm inistrativos: e ra  necesario decir todas las cuestiones 
que por su naturaleza debían ser de la competencia de esos Tribunales. 
Pero  den tro  de los actos adm inistrativos de las provincias, y  de los del Go
bierno hay disposiciones de dos clases; unas que dicta el Gobierno y  o tras 
que pueden d ic ta r las A utoridades subalternas, y  para  unas y  o tras no 
hay o tro  recurso  adoptado en n u estra  legislación que el de apelación al 
Consejo Real. De la providencia del Ministro en que se hace concesión de 
una m in a , si hay algún in teresado  que se crea perjud icado , será  el recu r
so al Consejo Real. De la deliberación del Ministro en que se diga, se con
cede la m ina, pero  con es!a ó la o tra  condición, y  el in teresado se c ree  
agraviado al im ponerle esas condiciones, el recurso  será  al Consejo Real.

De todas las dem as determ inaciones del Gobierno no hay mas que el 
único recurso  que se conoce, que es la reclam ación al Consejo Real. Mas 
abajo están las A utoridades subalternas, los Jefes políticos, que son A uto
ridades superio res en las p rov inc ias; los Jefes políticos pueden in tervenir, 
ten e r in tervención, ú otros cualesquiera, porque no se tra ta  de p rejuzgar 
esta cuestión; pueden in te rv en ir, digo, en la formación de los expedientes 
en dos casos, en el de reg istro  y  en el de denuncio, y  lo mismo en uno 
que en o tro  caso la A utoridad puede dictar diferentes determ inaciones 
p a ra  conocer é investigar el derecho  de los que reclam an. Pues en uno 
y  o tro  caso , contra la p rov idencia  de la A utoridad, providencia que pue
de perjud icar los in tereses de los que crean tenerlos, debe haber un  re 
cu rso , y  este no puede ser o tro  que al Consejo provincial.

El Sr. C hurruca , sin advertirlo  ha presentado una razón que precisa
m ente com bate en su fundam ento la enmienda. S. S. ha querido hacer di
ferencia en tre  el caso de denuncio p o r abandono y  el que no lo sea. El 
Sr. C hurruca no puede  desconocer que presentando ó haciendo el registro  
de la m ina, paso prim ero  p a ra  ob tener la mina nueva, habrá  de instru irse 
el exp ed ien te , habra  sus trám ites hasta el último acto que es la concesión 
y  se han de conceder recursos á los interesados de los reconocidos po r la 
ley. La ley dice que se pida perm iso p a ra  ab rir  calicatas; ese se concede: 
que se p ida  perm iso  p a ra  las investigaciones, tam bién se concede, y  no 
puede negar el perm iso la A utoridad si se cumplen los requisitos que la 
ley p rev iene , y  en tre  ellos el resarcim iento de daños al dueño del te rren o .

P ero  supongamos que hay  una A utoridad que sin motivo alguno nie
gue ese perm iso ¿no ha de haber un recu rso  co n tra  esa p rov idencia  de 
la A u to rid a d ?  Reconozca el Sr. C hurruca que debe haberlt), y  que indu
dablem ente corresponde al T ribunal contencioso-adm inistrativo. Pues este 
caso es igual. El que hace el registro  y  dice que hay una mina en tal sitio, 
y  pide que se le conceda sin p rac ticar m as diligencias que el registro, 
¿ q u é  derecho tiene?  No tiene mas que el de haber m anifestado que ha 
hecho el descubrim iento y  quiere explo tar la m ina: ¿ y  que derecho tiene 
el que dice que una mina está abandonada y  viene ¿ decirlo  á la A utori
dad y  pide que se le declare á su fav o r?  El mismo. La ley  quiere  que ¿se 
conceda en un  caso al que denuncia po rq u e  la encon tró , y  en el o tro  por*? 
que la vio. Una m ina abandonada que se denuncia á la A utoridad dicien
do : hay  una mina que no se explota faltando ai ín te res , y  pide que se le 
conceda el derecho  en lo sucesivo; abandonada la mina es como una mina 
n u e v a , y  adqu iere  el derecho el que la p ide ; no hay diferencia en tre  uno 
y  o tro  caso , y  asi como el Sr, Churruca no ha podido desconocer que 
todas las diligencias p roducen  el juicio p o r  la via contenCioso-adm inistra- 
tiva , no puede desconocer si es consecuente que en el caso del abando
no de una m ina no hay  o tra  cosa que lo que he ten ido  el honor de ex
poner.

Ha dicho sin em bargo S. S: que en caso de abandono hay  una cues?- 
tion p a r t ic u la r , de derecho  p rivado , de tuyo  y  m ió , en tre  dog personas 
que agitan in tereses privados, y  el público no tiene Ínteres alguno. Esto no 
es exacto , y  de esta suposición inexacta p a rte n  todos los razonam ientos 
equivocados que ha deducido el Sr. C hurruca.

Dice S. S. qne el que denuncia una mina p o r abandono , si e s e l  dueño, 
hay  una cuestión  de ín teres privado. No es exacto de pingue modo y  va-r 
mos á verlo. Cuando el Estado hace concesión de una mina que según el 
principio se supone que es perteneciente al E stad o , no pasa á serlo de 
un particu lar hasta que se celebra el acto de trasm isión. No se hace con
cesión absolu tam ente, no se desprende el Estado del dominio que tiene, 
sin condiciones y  sin que el Estado conserve la obligación de velar pa ra  
que la concesión que ha hecho se dirija á conseguir el fin.

El fin es la explo tación , el aumento de riqueza pública, y  po r eso se 
dice que ha de tener la mina poblada, y  esto es cuando tenga cuatro  tra^  
ba jado res; se dice que d irija la mina de un  m odo conveniente pa ra  evitar 
ru in a , y  que venga á decadencia, y  por eso se le dice que haga á veces 
de facu lta tivo , y  que emplee los medios que el a rte  tiene dispuestos; y  si 
se falta á estas condiciones vuelve á ser la mina de la prop iedad  del Estan
do. ¿Y  no hay  in tereses del Estado y  de la adm inistración en averiguar si 
se cum plen ó no las condiciones? Negar esto e ra  negar que debia volver 
al E stado , volver á ser patrim onio lo que habia sido antes. Vemos pues 
cómo es evidente el Ínteres que tiene en esto el E stado , y  no se puede 
p resc in d ir de ello de ningún modo,

Supone el Sr. C hurruca que cuando un p a rticu la r denuncia una mina 
p o r abandonada, y  el dueño se defiende diciendo que no lo está , se enta
bla una cuestión que es de particu lar á particular, de dominio privado p a ra  
el que disputa el dominio que cree ten e r, y  p a ra  qI o tro  que supone tam 
bién tenerle . Esto es tan  distinto como he m anifestado y a , y  como tend ré  
la ocasión de exponer.

El que denuncia una mina por abandono, no es mas que una persona 
celosa que manifiesta á la A utoridad  qu» se ha com etido aquella fa lta , y  
que la persona que denunció la mina, antes faltó á las condiciones, y por 
consecuencia el E stado tiene derecho á reclam arla. Es lo mismo exacta
m ente que el ciudadano que acude á la A utoridad diciendo que se ha co
m etido un crim en. El Estado en su caso prem ia el celo del particu lar d i- 
$iend<3: si el abandono es c ie rto , yo te concederé  esa mina después; pero  
eso viene lu eg o ; lo prim ero  no es mas que un aviso que da el particular á 
la A utoridad , y  esta exam ina las causas, y  asegurada de la certeza  de 
ella, d ice : declaro que esta mina está abandonada. P ero  hay  un dueño que 
reclam a porque cree  causarle un perjuicio la falta de exámen ó cualquier 
m otivo, y  puede suceder que el an terio r dueño de la mina pueda ser víc
tima de una falsedad, y  la A utoridad pueda serlo de e r ro r ;  y en este caso 
dicte una providencia contraria . Esto es m uy respetab le , y  ese derecho 
está consignado en la ley , y  es cuestión en tre  el dueño de la ¡mina y  el 
Estado que hacen valer sus derechos. La ley  en estos casos perm ite  que se 
hagan valer los in tereses ante  la administración; pero  la cuestión no es en tre  
pa rticu la r y  p a rticu la r, es en tre  el particu lar y  el E stado, y  es una cqes^ 
tion en que el E stado está interesado. V éase si se rá  derecho común com e 
de tuyo  y  m ió, y  asequible p o r consiguiente á los T ribunales contencioso- 
adm inistrativos.

V éase pues como carece  de todo punto el fundam ento principal de to 
das las observaciones del Sr. C h u rru ca , y  de aqui se deduce de la misma

m anera que no hay contradicción  en tre  el artículo 26 y  33. E ste  habla de* 
esas cuestiones en que siem pre tiene Ínteres el E stado , cuestiones que 
pueden suscitarse po r un acto de la adm inistración. El 35 habla de cues
tiones entre p a rticu la re s , y  por lo tanto no puede confundirse un caso con 
el otro.

Dice el Sr. C hurruca que el artículo 33 establece una regla general ó  
que podrá decirse que la establece; pero  que entonces no se ha seguido el 
buen ó rden ; porque la regla general debe p receder á las excepciones.

A esto se contesta que aqui no se establece regla general ninguna ni ex
cepción, sino dos reglas; una de ellas que com prende dos partes. La una es 
la que determ ina los casos en  que deciden los Tribunales c o n ten cio so -ad - 
minislrativós, ó sean Consejos provinciales, y  la o tra  es la que determ ina los 
casos en que decide la jurisdicción o rd in a ria ; la una no es excepción de la 
o tra , es una regla d iferen te , de índole d iversa; no cabe pues que sea ex
cepción de o tra  regla de d iferente especie.

El Sr. C hurruca, p o r último, quiere que se sustituya la palabra Con.sc- 
jos provinciales como. Tribunales adm in istra tivos , á la palabra  Consejos 
pro vinoiahs con apelación al Consejo R ea l; y  ex traña  S. S-. que se diga en 
este caso que  haya que acud ir con apelación al Consejo Real.

D ecir eso no es decir n a d a ; po rq u e  los Consejos provinciales no pue
den tener o tro  carác te r , y  seria añad ir una cosa sabida. Conocer los Con
sejos provinciales en asuntos en que han de  d ecid ir, no puede ser sino 
como Tribunales adm inistrativos. P o r consiguiente, eso que p ropone el 
Sr. C hurruca no parece  que puede ser adm isible, ni tam poco tiene objeto 
el suprim ir las palabras con apelación al Consejo Real.

Después de una ligera rec tificación , y  de dec lararse  p o r la comisión 
que no podía adm itir la enm ienda del Sr. C h u rru c a , fue re tirad a  p o r su 
autor.

Se leyó y  fue aprobado  el a rt. 32, abriéndose discusión sobre  el 33.
El Sr. LUZURIAGA: Mas que oposición voy á dirig ir una observación 

á la comisión. En mi concepto ó no está bien red ac tad o  el artícu lo , ó hay 
en él alguna exageración , pues diciéndose po r el Sr. M inistro que la ju r is 
dicción adm inistrativa de la ley debe limitarse á la aplicación de leyes ad
m inistrativas, encuentro, yo  que podrá  haber negocios de minas en que el 
Estado tenga ín teres en que se despachen po r los T ribunales ordinarios, 
como puede ser el caso en que adquiriese p o r herencia una mina que se 
solicitase tam bién por un particu lar.

La o tra  observación es relativa á lo que se dice de la in tervención  en 
el juicio del Ingeniero mas graduado de la p rov incia : yo quisiera que esto 
se expresase con mas c laridad, pues asi pa rece  que pod rá  tom ar p a rte  
en el juicio un Ingeniero que se halle por casualidad en la p rovincia , lo 
que constituiría una eventualidad que es poco admisible. Quisiera oir s c -  
b ro  estos puntos al Sr. M inistro de Instrucción y Obras públicas.

El Sr. BRAVO MURILLO, Ministro de Instrucción y  Obras públicas: 
E fectivam ente, puede  suceder y  sucede que el Estado rep resen tado  p o r 
el Gobierno como lo está en todas las c o sa s , tenga que ventilar algunas 
cuestiones en los Tribunales ordinarios y  tenga ín teres en que la cuestión 
sea de com petencia de estos. Esto sueederá siem pre que las cuestiones no 
tengan su origen en la misma adm inistración y  en la línea ordinaria que 
le está trazada, y  que no ha podido menos de reconocer S. S. Que puede 
haber esos casos es un hecho ; pues oomo ha dicho el Sr. Luzuriaga, p o r 
herencia puede pasar una mina á ser pertenencia  ó p rop iedad  del Esta
do , como lo es una casa qne tenga y  se le haya adjudicado p o r medio de 
un pleito ó p o r otros muchos motivos. El Gobierno tiene minas de su p e r
tenencia que se reserva  en esta ley y  que se ha reservado  en o tras ante
rio re s ; de estas minas ha vendido algunas, y  puede  vender o tras con las 
form alidades y  requisitos de c o s tu m b re ; pero  puede suceder que el p a r
ticu lar que recibió una mina po r enagenaejon del G obierno, la enagene á 
su ve? á o tro  particu lar y  se suscite úna cuestión po r ese ó p o r otros ac
tos que no provengan dé disposiciones gubernativas, cuestión que es de 
com petencia de los Tribunales ordinarios. El E stado , según aparece de 
este p royec to  de le y , ha cedido el dominio útil de la mina de San Juan  
de Alcaraz. ¿Q uién duda que podrá  suscitarse una cuestión sobre la nuli
dad ó validez de esa cesión, ó sobre  el cumplimiento de un pacto esta
blecido? Esto seria de la com petencia de los Tribunales o rd inarios, y  el 
Estado entonces se consideraría como un particu lar y  com prendido en las 
reglas de los particu lares, al mismo tiem po que estaría  excluido del art. 33 
que ahora se d iscu te , po rque  la cuestión no p rocedería  entonces de actos 
adm inistrativos, que es de donde debería p roceder pa ra  no som eterse á 
los Tribunales ordinarios.

Ha hablado S. S. en segundo lugar de la p a rte  del artículo en que se 
dispone que á esos juicios con cu rra  como vocal especial el Ingeniero mas 
graduado de la provincia. La razón de esto es m uy sencilla. Se quiere que 
en tre  los Jueces haya  personas facultativas quo les ilustren respecto  á las 
cuestiones facultativas, lo cual no repugnará  seguram ente el Sr. Luzuriaga. 
Pero dice S. S. que este Ingeniero' puede esta r alli incidentalm ente, no 
siendo un Juez conocido de antem ano. Esto depende de la inteligencia del 
a r t ic u ló le s  cuestión de inteligencia, de in te rp retac ión , y  la que se da al 
artículo es la que procede. Cuando la ley dice que sea el Ingeniero mas 
graduado de la provincia , habla de los que esten establecidos en la p ro 
vincia, asi como se entiende cuando habla de  los In tenden tes: de m odo 
que el Ingeniero establecido en la provincia, y  que sea de mas graduación, 
ese será el Juez ó el vocal facultativo en el juicio, aun cuando se hallase 
accidentalm ente en la misma provincia el D irec to r de Ingenieros.

El Sr. LUZURIAGA: Solo queda pendiente una cuestión de hecho des
pués de lo manifestado p o r el Sr. Ministro. S. S. cree  que el pensam iento 
á que me refiero  está bien exp resado  en el a rt. 2.*; yo creo lo contrario , 
y  pa ra  ev ita r dudas quisiera que se enm endase dándole mas claridad.

El Sr. BRAVO MURILLO, M inistro de Obras públicas: No tengo in
conveniente ni lo tiene la comisión en que se añada al artículo lo que han 
de ser asuntos ó cuestiones que tengan gu origen en actos adm inistrativos.

EÍ Sr. ARMENDARIZ: He pedido la palabra  en p ro  del artículo solo 
para  con testar á una consideración hecha po r el Sr. Luzuriaga. No con
vengo con S. S. en que siem pre que eí Ínteres público esté en lucha con 
el particu lar es cuando procede la com petencia de los Tribunales ord ina
rios en las cuestiones do minas en tre  el Gobierno y  los p a rticu lares; y  
creo  p o r el con tra rio  que po hay  tal Tribunal coptencioso-adm inistrative, 
ni se obra  aqui en consecuencia de un principio general, [sino en conse
cuencia del caso particu lar en que se encuentra  el G obierno, y  en el que 
su ín teres le aconseja que entiendan en el negocio los Tribunales ordina
rios.. P o r todo eso c reo  que el artículo está en  su lugar sin necesidad de 
la aclaración del Sr. Luzuriaga.

El Sr. QORTINES: No voy á hacer la defensa del régim en m ilitar; 
pero  creo que m uchas de sus disposiciones tienen buena aplicación á la 
l e y ; y  po r esto considero acertada la del nom bram iento del Ingeniero p a ra  
tom ar p a rte  en el ju ic io , si bien convengo con el Sr. Luzuriaga en que 
debería haber mas claridad en el artículo.

H ay un Subinspector on una provincia, va o tro  mas antiguo con una 
com isión, y  po r mas antiguo no tom a el m ando , sino que se concreta á 
e je rcer las funciones de su comisiop,

P o r eso quisiera yo  que la comisión adm itiese esa aclaración p a ra  
que quedase el artículo mas perfecto.

tíl Sr. LUZURIAGA: Sentiría mucho que el Sr. General C ortinez hu
biera  entendido mis palabras en el sentido de recusar la com petencia del 
Ingeniero en este caso, ni d é lo s  m ilitares en cualquiera o tro ; no ha sido 
ese nn pensam iento. En mi juicio hay dos cuestiones, una de hecho, o tra  
de derecho ; en la cuestión de hecho admito á los Ingenieros como únicos; 
pe ro  en la aplicación de la ley el letrado.

Puesto á votación el artícu lo  es aprohado.
Lo es tam bién el art. 34'despues de  una b reve  observación del señor 

C hurruca , á que contesta el señor M arques de Sorneruelos.
Se aprueba el a rt. 35, añadiendo la palabra «faltas» á la de «dolitos.»
Sin discusión se aprueban  los artículos 36 al 30 inclusive.
El Sr. PRESIDENTE: Se p ro ced e  á la discusión de las disposiciones 

transito rias de esta ley.
Se lee la p rim era  y  una adición del Sr. M azarredo, y  adm itida p o r la 

comisión es aprobada  con la disposición á que so refiere.
Sin discusión se aprueba la segunda disposición.
Se lee la te rc e ra  y  una enm ienda Rol §r, Luzuriaga que la comisión 

admite.
El Sr. COLLANTES: No ofrece p a ra  mí dudas la inteligencia de 

esta disposición; pero  sin em bargo, podrá  ser que encuen tre  algunas en su 
aplicación , y  desearía  ev ita rlas, p o rque  serian nocivas á las em presas 
m ineras. Puede haber em presas ó individuos que tengan traba jo s  pen
dientes de alguna m ina que hayan  em pezado á constru ir obras en que se 
necesite el uso del carbón  vejetal.

Deseo que la comisión diga si los que ya  tienen obras em pezadas que 
exijan el uso del carbón  vejetal estarán  sujetos á la form ación de esos ex
pedientes ó no.

El Sr. CABANILLAS: Los que ya tengan hechas esa clase de obras que
dan desde luego exentos de la disposición consignada en ese artículo.

El Sr, SAINZ ANDINO: Y que en lugar de decirse  que se oirá á lo* 
Ingenieros de m ontes, debe decirse á los Comisarios de m ontes del distrito.

El Sr. FERRER: La comisión adm ito esa modificación.
P uesta  á votación la te rc e ra  disposición tran s ito ria , queda  aprobada 

con esta modificación.
Sin discusión se aprueban la 4.*, 5.* y  6A
El Sr. PRESIDENTE: T erm inada esta ley , ruego á los señores de la co

m isión se acerquen  á la S ecretaría  pa ra  darla  la últim a mano ante9 de 
leerla p a ra  p roceder á su votación defin itiva , que se verificará tan  p ron to  
como haya  suficiente núm ero de Sres. Senadores.

Orden del dia pa ra  el lunes. Discusión del dictám en de la com isión so
b re  la adm isión del Sr. L ópez, del re la tivo  al canal de San F ernando  y  
dem as que haya  sobre la mesa.

Se levanta la sesión á las cinco m enos cuarto,



CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.
P r e s i d e n c i a  d e l  Sr. M a y a n s .

Sesión del día 24 de Febrero de 1849.
Abierta á las dos se lee y  aprueba el acta de la anterior.
Queda enterado el Congreso del objeto en que ayer se ocuparon las 

secciones.
Pasan á la comisión respectiva las peticiones últimamente presentadas 

en la Secretaría del Congreso, designadas con los números 44, 45, 46, 47, 
48, 49, 50, 51 y 52.

O r d e n  d e l  d í a .

Peticiones.
Quedan aprobados los dictámenes números 24, 25 y 26.
El Sr. MORON: En los [presupuestos últimamente presentados aparece 

un recargo de 50 millones en la contribución de inmuebles.. Y como deseo 
saber cuáles sean los cargos y  cuáles los gastos generales, quisiera que el 
Sr. Ministro que se encuentra presente manifestara al Congreso si está 
dispuesto á p re se n ta ra n  resúmen de los presupuestos provinciales y  mu
nicipales en los años de 48 y  49, para que el Congreso pueda enterarse 
de los pormenores que es conveniente conozca.

El Sr. Conde de SAN LUIS, Ministro de la Gobernación: Cuantos datos 
existan en el Ministerio de mi cargo que no sean respectivos á policía, es- 
tan á la disposición del Sr. Moron y  de todos los Diputados; por consi
guiente vendrán cuantos S. S. pida.

El Sr. MORON r Doy mil gracias al Sr. Ministro de la Gobernación.

Continúa la discusión sobre Beneficencia.
El Sr. COLLANTES: Hasta ahora puede decirse que no ha sido impug

nado el art. 15, pues con la enmienda admitida ayer han desaparecido las 
objeciones hechas por los Sres. Campoy y otros.

Después de algunas rectilicaciones de varios señores, dice
El Sr. ARENAS: Espero que la comisión, teniendo en cuenta el que 

puede decirse que la ley de 1822 está en vigor por no estar completa
mente derogada por la de 45 , redacte este artículo de manera que no deje 
lugar á la duda de que los establecimientos de piedad pueden adquirir bie
nes raices. Es necesario tener en cuenta que quedan pocos bienes propios 
de la beneficencia, y  debemos procurar que tenga todos los posibles: por 
lo demas, que el Gobierno procure la buena administración de ellos, es 
cosa en extremo justa y  conveniente, para que todos los bienes de bene
ficencia se apliquen al sagrado objeto para que fueron legados. Creo que la 
ley de 45 no está suficientemente c la ra , y  por eso propongo mi enmienda.

El Sr. COLLANTES: La única verdadera impugnación hecha al artícu
lo que se discute es la que acaba de hacer el Sr. Arenas, si fuera cierto 
que estuviese en vigor la ley de 1820; pero Ja comisión siente no poder 
redactar el artículo como el Sr. Arenas desea, y  no lo hace porque está 
persuadida de que la ley de 1845 es la vigente, con lo que todas las difi
cultades de que S. S. ha hecho mérito vienen á tie rra : dice la segunda par
te  del artículo 16: (Lee.) Pues si nosotros queremos las formalidades nece
sarias para adquirir bienes raices, claro es que convenimos en que los es
tablecimientos de beneficencia pueden adquirirlos, y  también enagenar los 
censos. Por consiguiente todas las dificultades que puedan surgir ae lo ex
puesto por el Sr. Arenas, se destruyen por el mismo contexto de los ar
tículos.

Tampoco estoy conforme, sino que c reo al contrario de S. S ., que en 
España existen bienes considerables pertenecientes á beneficencia, y  creo 
también que hay muchos ocultos y  otros mal administrados. Lo que el 
Gobierno tiene que hacer es procurar encontrar los bienes ocultos y  ha
cer que todos ellos sean bien administrados para que todos se acrezcan. 
Y tomando el Gobierno con empeño este asunto, se asesorará de las per
sonas mas inteligentes y mas caritativas, y  todos los males y  todos los in
convenientes acabarán de una vez si se pone remedio, consiguiéndose 
que todos los bienes de beneficencia se apliquen á este objeto.

Señores, al hablar yo el primer dia que se agitaba esta cuestión tratán
dose de hechos generales, dije que habia desfalcos y  mala administración: 
con este motivo he recibido hoy una carta de un pueblo de la provincia 
de Valencia, de una persona honradísima á quien seguramente no aludí, 
y  hago esta manifestación para satisfacerla: ni aludí á nadie en particular, 
sino como he dicho antes, hablaba de hechos en general.

Volviendo á la cuestión, diré que el Sr. Arenas bo creia suficientemen
te clara la ley de 1845, y por eso fue el proponer su enmienda; sin em
bargo, si se aceptara quedaría confuso el artículo, no expresándose los 
pormenores y aclaraciones que ahora se expresan: vuelvo á decir que las 
objeciones de S. S. estarían en su lugar, y  su enmienda seria muy buena 
si estuviese vigente la ley del 22.

La comisión no puede aceptar la redacción que S. S. desea; porque es 
necesario que quede claramente consignado el derecho que los estableci
mientos de piedad tienen de adquirir bienes raices, lo mismo que el de 
adquirir los demas bienes. Para que el Sr. Arenas se tranquilice, le reco
miendo la lectura de la segunda parte del art. 16, que da igual derecho á 
estos establecimientos que el consignado en la ley de 1845.

Se aprueba el art. 45.
Se lee y aprueba el art. 14 nuevamente redactado por la comisión. 

Dotación del culto y clero.
El Sr. PRESIDENTE: Se suspende esta discusión para dar lectura del 

dictámen de la comisión, y  voto particular sobre el proyecto de ley de 
dotación del culto y  clero.

Sube á la tribuna el Sr. Villaverde y lee el dictámen de la mayoría.
En seguida el Sr. Rios Rosas leyó el voto particular que suscribe S. S. 

con el Sr. Falces.
El Sr. PRESIDENTE: Este dictámen y el voto particular se imprimi

rán , repartirán y  señalará dia para su discusión.

Continúa la discusión sobre Beneficencia.
Se lee el art. 16 nuevamente redactado por la comisión, en el cual se 

dice que podrá promoverse la enagenacion de las fincas pertenecientes á 
los establecimientos de beneficencia con arreglo á lo que dispone la ley 
de 4 845.

A este artículo se presentó una enmienda por el Sr! Molano en qae 
propone que la enagenacion de estas lincas se verifique solo en el caso de 
que calculando por un quinquenio no produzcan las dos terceras partes de 
lo que den de sí las de igual naturaleza pertenecientes á particulares.

Apoyóla su autor, y  habiéndole contestado á nombre de la comisión 
el Sr. Galvez, el Congreso no la tomó en consideración.

En seguida se aprobó el art. 4 6 sin discusión.
La comisión retiró el 17 y 48 último del proyecto, quedando por con- 

aiguiente como último artículo del mismo el 16 ya aprobado.
El Sr. BORREGO: Creo que la comisión no tiene derecho para retirar 

estos artículos , privándome asi de dar las explicaciones que pensaba 
cuando se tra tara  del 17, en que se decia que el Gobierno procuraría ex
tinguir la mendicidad.

El Sr. Conde de SAN LUIS, Ministro de la Gobernación: La comisión 
sabe que desde que comenzó la discusión de esta ley me acerqué á ella y  
dije que por mi parte deseaba el que terminara cuanto antes, adoptándose 
aquellas reformas que propusieran los Diputados y  que á juicio de la co
misión pudieran m ejorar el proyecto. El Gobierno no teme en ninguna ma
nera el entrar en la discusión de cualquier género de doctrinas que se 
presenten al Parlam ento, y  mucho menos en la cuestión que promovió el 
Sr. Borrego.

El Sr. CALVO RUBIO, como de la comisión: La comisión no tieue in
conveniente tampoco en que el Sr. Borrego dé cuantas explicaciones quie
ra  sobre la cuestión á que S. S. alude.

El Sr. PRESIDENTE: Habiendo retirado la comisión el art. 4 7, con 
arreglo á la facultad que le concede el art. 417 del i eglamento, no puedé 
haber discusión.

Se lee una adición firmada por el Sr. Laserna y  otros Diputados para 
que se declare que quedan vigentes los artículos 46, 51 y  algunos otros 
de la ley de 6 de Febrero de 4 822.

El Sr. LASERNA: Pocas palabras diré para que el Congreso se con
venza de la necesidad de que se declaren vigentes los artículos de la ley 
de 6 de Febrero que se indican en la adición. Dice el 4.• que no será una 
prueba legal la de encontrar una muger en una casa de matermdad. Otro 
el que ninguna persona podrá impedir el que se lleve un niño á una caga 
de expósitos, y que no se investigará su procedencia. Los demas artículos 
hablan de la adopción de los expósitos y  de otros puntos relativos á este 
mismo particular. No tratándose de ninguno de ellos en la legislación co
m ún, la ley de Febrero era una ley suplementaria de aquellas que debe 
conservarse vigente en el particular.

El Sr. Conde de SAN LUIS, Ministro de la Gobernación: Señores, el 
Gobierno admitiría con mucho gusto la enmienda presentada por el señor 
Laserna si fuera posible el que hubiera algún medio de admitirla; pero es 
imposible que en una ley de beneficencia se incluyan los artículos de la 
de Febrero á que hace referencia la enmienda de S. S. Para convencer de 
ello al Congreso bastará decirle que el primero de estos artículos estable
ce que no hará prueba legal en juicio el descubrimiento de una muger en 
una casa de maternidad.

Señores, si establecemos estos principios, que son de derecho común 
en la ley de beneficencia, ¿por qué no hemos de establecer todos-los del

mas que sean análogos respecto de los demas establecimientos? Y ¿adón- 
de iríamos á parar si consignáramos este principio ? Esto no seria una ley 
de beneficencia, seria un Código.

Pero hay m as: si este artículo no está comprendido en el Código debe 
estarlo; estas son disposiciones del derecho común, y  extraño mucho que 
el Sr. Laserna quiera el que se ponga en una ley de beneficencia, donde 
estamos dando reglas para crear los establecimientos de beneficencia, y 
para dotarlos convenientemente.

El art. 71 dice que no puede ser detenido el que lleve un niño á una 
casa de expósitos. Señores, ¿q u é  tiene esto que ver con la existencia y  
con la dotación de las casas de beneficencia ? En esta ley no se trata de 
otra cosa que de consignar cómo han de establecerse esta clase de asilos, 
cómo se han de dotar, cómo han de existir, cómo han de estar subordi
nados ai Gobierno como todos los establecimientos públicos y aun los pri
vados en la parte  que tengan de carácter público.

Los demas artículos que se pretenden consignar en esta ley hablan 
también de los expósitos, y  militan respecto de ellos las mismas razones 
que respecto de los que he citado antes. Vuelvo á decir que si hubiera al
gún medió para incluir en esta ley , sin desnaturalizarla, los artículos á que 
se refiere la adición, el Gobierno lo haria con mucho gusto; pero no pue
do complacer al Sr. L aserna, porque esto seria introducir en una legisla
ción particular lo que es objeto de la legislación común.

El Sr. LASERNA: Es cierto lo que acaba de decir el Sr. Ministro de la 
Gobernación; pero no existiendo en la legislación común las disposiciones 
que deseo se declaren vigentes, quisiera que como suplementarias se con
signaran en esta.

El Sr. CALVO RUBIO, como de la comisión: Ei Sr. Laserna no debe 
insistir en que se consignen aqui los artículos que indica su adición , toda 
vez que no deciéndose en esta ley que quedan aquellos derogados, se con
siderarán corno vigentes mientras no se diga lo contrario.

El Sr. GOMEZ DE LASERNA: Si la comisión, si el Gobierno, si el Con
greso creen que á pesar de lo que en esta ley se establece continúa vigen
te todo aquello que no se deroga de la ley de 6 de Febrero de 1822, es
toy conforme, y  no tendré inconveniente en retirar mi adición; pero que 
se explique, que se consigne asi.

El Sr. Conde de SAN LUIS, Ministro de la Gobernación: Es sumamente 
importante la cuestión que se trata , y  en ella debemos todos de ser explí
citos porque se roza con las leyes civiles. Al formarse esta ley no pudo 
hacerse al mismo tiempo de los reglamentos que han de regir en la mate
ria ; y  como no ha podido hacerse todo á un mismo tiempo, la ley que se 
discute reforma aquella parte  que era relativa á los establecimientos de 
beneficencia en sus principales bases, y  que todos los artículos que trata
ban de otras materias quedan subsistentes igualmente que todos aquellos 
que se hallan en los Códigos, y  cuya parte no se ha reformado aun : por 
consiguiente es claro que los artículos de la ley de 6 de Febrero de 1822 
que no se derogan quedan en su fuerza y valor.

El Sr. LASERNA: Pues en ese caso no tengo inconveniente en re tirar 
mi adición.

Se pregunta al Congreso si en atención á lo avanzado de la hora y no 
haber tiempo para discutir otros asuntos se levantará la sesión y  asi se 
acuerda.

Orden del dia para el lunes. Dictámenes de la comisión de cárceles y  
demas asuntos pendientes.

Se levanta la sesión. Eran las cinco y cuarto.

BOLSA DE MADRIDCotización del dia 24 de Febrero á las tres de la tarde 

EFECTOS PÚBLICOS
Títulos al portador del 3 por 100, 23 5/ 8.

CAMBIOS.

Lóndres 1 9 0  días, 49-60 p. Paris, 5-22 p. á 8 d. vista.

Alicante, */* b. Málaga, 3/s  PaP- *>•
Barcelona á ps. fs., 2 %  pap. b. Santander, V2 b.
Bilbao, 1 V2 id. id. Santiago, 1 pap. d.
Cádiz, y 2 id. id. Sevilla, par.
Goruña, 3/ 4 pap. d. Valencia, 1 pap. b.
Granada, 3/ 4 d. Zaragoza, y 2 b.

Descuento de letras á i  por 100 al año.

ANUNCIOS

El segando volúmen de la Colección legislativa de España, 
correspondiente al segundo trimestre de 1846 que forma el 
tomo 37 de la antigua colección de decretos, se halla de ven
ta en el despacho de libros de la Imprenta nacional á 24 
reales en rústica.

El tomo que ha de componer el tercer trimestre del mis
mo año está ya en prensa.

Simultáneamente con el último trimestre de 1846 y si
guientes se publicará muy en breve el primer volúmen cor
respondiente á 1848.
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En el mismo despacho de libros se vende á 2 rs. un 
cuaderno que contiene el Real decreto orgánico de los Tea
tros del reino y el reglamento del Teatro Español

Digna de singular recomendación nos ha parecido la ca
ritativa idea que ha tenido el Sr. D. Antonio María López y 
Ha majo, que acaba de publicar un precioso opúsculo en que 
se hace descripción sucinta, pero muy interesante de las 
cosas mas notables que contiene el magnífico monasterio 
del Escorial, cediendo el Sr. Ramajo en beneficio de las re
ligiosas de esta corte el producto íntegro de los ejemplares 
que se vendan á 2 rs. vn. en la librería de D. José Perez 
calle de Carretas, frente al Correo. ,

No dudamos que será acogido favorablemente este inge
nioso arbitrio de acudir al socorro de aquellas almas pri
vilegiadas y escogidas de Dios, al mismo tiempo que se ad
quieran conocimientos de un edificio cuya suntuosidad y 
belleza son objeto de admiración de nacionales y extran- 
geros. J

GRAN TALLER DE COCHES DE RECOLETOS.

Con arreglo al art. 20 de los estatutos se celebrará junta 
general ordinaria de accionistas el 25 de Marzo próximo á 
las doce del dia en el Banco español de San Fernando y si 
en este dia no se reunieran los suficientes socios para que 
pueda constituirse legalmente, se verificará precisamente el 
31 del mismo con el número de accionistas que concurran 
cualquiera que este sea. ’

En las oficinas del taller se entregarán las papeletas in
dispensables para concurrirá dicha junta, y estarán de ma
nifiesto desde el dia 25 del actual los libros de la sociedad 
balance y demas documentos que gusten examinar los se
ñores accionistas.

Madrid 20 de Febrero de 1849.=E1 director, J. F. 2

SOCIEDAD MADRILEÑA PARA EL ALUMBRADO DE GAS.

El consejo directivo de esta sociedad ha acordado con
vocar á los Sres. accionistas para la celebración de junta 
general extraordinaria, la que deberá celebrarse ea el dia 
25 del corriente á las doce de la mañana en el local de las 
oficinas, calle de la Magdalena, número 17, para tratar en 
dicha junta de asuntos del mayor Ínteres y suma urgencia.

Los Sres. accionistas podrán acudir á las citadas oficinas 
para sacar papeleta de entrada desde el dia 20 del presen
te mes desde las once de la mañana hasta las dos de la 
tarde.

Madrid 9 de Febrero de 1849.=E1 Secretario, Pedro de 
Vargas. \

COLEGIO DE AGENTES DE NEGOCIOS DE MADRID.

Ha sido incorporado en el mismo, precedidas todas las 
formalidades establecidas en sus Reales ordenanzas, D. José 
Galindo, habitante en la calle de Preciados, núm. 12, cuar
to principal de la izquierda. 2

Se han extraviado los privilegios siguientes :
Uno sobre las salinas de Castilla en cabeza de D. Pedro 

Ochoa de Haedo, de T02,000 mrs.
Otro en el cuarto medio por 100 de León en cabeza de 

D. Manuel Yerro de Castro, de 375,000 mrs.
Otro en el tercer medio por 100 del tabaco en cabeza 

de Doña Josefa Angela de Loyola , de 94,409 mrs.
Otro en el cuarto medio por 100 del tabaco en cabeza 

de Doña Josefa Angela de Loyola, y después D. Diego Fres
neda, de 109,245 mrs.

Otro id. id., de 46,431 mrs.
Otro en las salinas de Granada en cabeza de Doña Po

lonia Spínola, de 1.051,442 mrs.
Otro en el servicio ordinario de Sevilla en cabeza de 

D. Vicente Centurión , de 206,200 mrs.
Otro en millones de Sevilla en cabeza de D. Vicente 

Centurión, de 281,540 mrs.
La persona que supiere su paradero se servirá entregar

los ó dar su aviso en la calle ae Carretas, núm. 12, conta
duría del Excmo. Sr. Duque de Tamames.

El Patrimonio de San Pedro , por Riesco Le-G rand: se 
vende á 4 rs. en la librería de Hurtado, y en la imprenta 
calle de la Torrecilla del Leal, núm. 13. *

TEATROS
PRÍNCIPE. A las cuatro y media de la tarde. Sinfo

nía.— Las pesquisas de Patricio, aplaudida comedia en tres 
actos.—Boleras á ocho.—Terminará el espectáculo con el 
sainete titulado El abate Pirracas.

A las ocho y media de la noche.—Sinfonía.—Cecilia la de- 
guecita, acreditado drama eu tres actos, original de D. An
tonio Gil y Zárate.—La rondeña.—Nd[era á ella, comedia en 
un acto.

Función extraordinaria para el lunes 26 de Febrero á 
las ocho de la noche á beneficio de la primera actriz Doña 
Matilde Diez.— Sinfonía nueva, escrita por el profesor de la 
orquesta de este teatro D. Manuel Tuban, titulada (Jn sue
ño.— Traidor, inconfeso y m ártir , drama nuevo, original, en 
tres actos y en verso, debido á la pluma de uno de nuestros 
primeros escritores.—Miscelánea nueva de bailes, compues
ta y dirigida por D. Angel Estrella, música del maestro Don 
Baltasar Saldoni.— Terminará el espectáculo con el diverti
do sainete, no representado hace mucho tiempo, titulado 
Las arracadas.

En todos los entreactos tocará la orquesta música nueva, 
compuesta por profesores españoles.

CRUZ. A Jas cuatro y media de la tarde.—Todo lo vence 
amor ó la pata de cabra , comedia de mágia en tres actos.

A las ocho y media de la noche.—El corazón de un bandi
do (primera y segunda parte).—Baile.—El califa de Bagdad, 
melodrama en un acto.

CIRCO. A las ocho de la noche.—Los cinco sentidos, bai
le en cuatro actos y cinco cuadros.

INSTITUTO. A las cuatro y media de la tarde .—La du-
quesita.

A las ocho de la noche.— El carcelero.— Baile.—El hijo en 
cuestión.—Baile.—Palo de ciego, zarzuela en un acto.

VARIEDADES. A las cuatro y media de la tarde.—El 
habitante de la luna, comedia nueva en dos actos.—La jota.— 
Los dos seminaristas, comedia en un acto.

A las ocho y media de la noche.— Un hijo en busca de pa
dre, comedia nueva en dos actos.—El jaleo de Cádiz.—Ca
sada, viuda y soltera, comedia en un acto.—Baile.—Sainete.

MUSEO. A las ocho de la noche.—Lucia , ópera en tres 
actos.

CIRCO DE PAUL. A las ocho de la noche.—Se presen
tará nuevamente la gran compañía africana, compues
ta de ocho moros, que son Mustafá, Majamet, Juseph, Bra- 

Gomó, Gabes y el niño Jaimin, los cuales acaban 
de llegar á esta corte después de haber recorrido las prin
cipales capitales de Europa.—Darán un corto número de 
funciones. Sus ejercicios serán divididos en dos partes. La 
primera parte  en el picadero, y la segunda en el escenario.

Duñiñon y su criado ó á cual mas tonto, y el baile de las 
cabezas de movimiento, precedido de la marcha de los ena
nos, pantomima chistosa.

El gran combate del clown con las mugeres, escena 
chistosa. °

El gordo y el flaco , escena de mucha aceptación.
Otros varios ejercicios de equitación.


